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En ejercicio a la dolegeción: cxrteidn jet Señor Superintendente de Compañías, s 
Resolució N625"=- TIRO A. Pa 

y ando 

IES -¿CONEIDER; ANDO: 
1 tr . 

QUE mediante Informe nan MELLA de dea, del Dep: rta. 
ión y Análisis de esta: Entidad $ se establgcg q ¡ue COMPAÑÍA accaseseneas 7 

  

E y e e Da OU IRA tons A IA CURA PUC ACA AURA 

no ha enviado: dentro del pliey de ley, copias eutor dasidel Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Uenáncis, ul cómo de las 3 e informes de los administradores 

ión- y ás: dócitiner co os en el Reglamento de 
«deben enviar a la Srbigmis de Compañías; * 
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QUE el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa- 
filas, sancionar con multa de Mil a Diez mil sucres, al Administrador de la compañía por la 
omisión señalada en el considerando que antecede; 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Imponer, a título personal, al señor ¿ccoiitonaracoarotatlinaiocondraneranoo 
ONU RRISAU NASA FAN ER OUEN ENDE ARI nO PR INAN CON ERA ONU A E UInOROAIIU nO ras cUr nenas no rn araraorc acen , Administrador de la compa- 
fiía Ens PI NA AAAAASASASASA———— , la multa de 

Macias od. hódenananero sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolucióri; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -— Notificar al señor A ccanccccianccenrirnniare 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO.- Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

POr crpitant los eos -1985. a e os los =*on 1184-1985 4 0 SET. 1986 
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